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CIA 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

A DVKiiTENCIA. OFICIAL 

Lüego qoo loa flciiorefí Alcaldes y Seicretarios r&-
p.iban loo nmnorofi del BOLSTÍW quo correspondan al 
distritu, )Ü£;)ondrin qu« so ¿je un ejemplar «n el 
sitio do eostumbra, dondo poraiauoctirá liaste, el re
cibo flfil humero eigniontR. 

Los Kacrotarios cuidarán do conservar los BOLS-
TÍHSH coleccionados ordtjaadainente para su encua-
darnación, quo doberé rcriScarso civda año. 

8£¡ PTJBLIOA LOS LUÍ-ÍES, MIKKCOI 

3o suacribo la Imprenta do 1& Diputación provinci 

50 cáütimco td trimesU'c, S peaütaa al somestre y 15 

pagadas al aclicitar Is, suscripción. 

Wúmaros suclíoa 26 céntíaaoa do psaeta. 

vIEEHES 

¡ial, s, 4 pgbdí'a.? 

ADVEHTENOIA .KDITOKIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que aean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmento; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncional que dimime de las 
mismas; lo de interés purfciaui&r previo el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta por cada linea de 
inserción. 

PAB.TR OFICIAL 
ÍGactítu del día 13 do Junio) 

PEESIUiiKCIA 
DEL CONSEJO Üii MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan ein novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Oircnlar 

Habiendo manifestado á este Go
bierno el Alcalde de Gradefes que 
eo la tarde del 3 del corriente des

apareció del pueblo de Paredes de 
Nava, provincia de Palenfiia, una 
cabullería mular de la propiedad de 
D. Juan Rodríguez del Sordo, veci
no del pueblo de Santibáñez, de las 
señas siguientes: de tres años, ce 
rril, pelo castaño oscuro, alzada 7 
cuartas, herrada de las manos; lle
vaba cabezón,y se cree haya venido 
para los pueblos de esta provincia, 
encarezco i los Sres. Alcaldes la 
busca, y caso de ser "habida la pon
drán á disposición do la autoridad 
donde fuete encontrada, ó á la del 
Alcalde de Gradefes, para entregár
sela á su dueño. 

León 10 de Junio de 1897. 
El Gobornador, 

J m é itrnicru y Peñnlvcr. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEON 

AYUKTA.MIENTO DE PAJARES DE LOS OTKROS 

l'ROPIET AllIOS Vecindad 

Término de Pajares de los Oteros 

D. Juan Pérez 
» Gregorio Mart ínez . . . . 
» Bonifacio Martínez 
» Antonio Fresno 
• Saturnino Melón 
» Benito Fernández 
» Gabino Robles 
». Manuel González 
i. Manuel Fernández 
» Juan Santos Rodriguez 
» Miguel Fernández Llamazares 

Se ignora 
D. Urbano Santos 
• Bernardo González 
» Miguel Fernández Llamazares 
» Juan Santos Rodríguez 
» Luis Garrido 

Pajares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdesaz . . . 
Morilla 
Valdesaz 
Pajares 
Valdesaz... 
Pajares.... 
Se ignora.. 
Pajares.... 
Villamoros. 
Pajares.... 
Valdesaz... 
Valencia.. . 

Término de Valdesaz 

D.* Luciana S á n c h e z . . . . 
x Anastasia Gallego.. . . 

D. Francisco Fernández. 
» Manuel González 
> Juan Santos 

León. 

León 
Pajares... 
Valdesaz.. 

Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tierra, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó en 
purte se han de ocupar lincas en este Ayuctamieuto con la construc
ción de las obras do los trozos 2.° y 3.ü de la carretera de torcer orden 
de Valencia de O. Juan á Santas Martas. 

23 D. Elias Santos. 
24 » Zacarías Martínez 
25 » Francisco Carcedo. 
26 » Vicente Carcedo 
27 » Cesáreo F e r n á n d e z . . . . 
28 < Luciano Alonso 
29 » Mateo Martiuez 
30 » Benito Fernández 
31 » Urbano Chamorro 
32 • Gregorio Chamorro.... 
33 » Juan Santos 
'¿i • Angel Carcedo 
35 » Pedro Martiuez : 
36 > José Martínez 
37 » Juan Santos 
38 D." Luciana Sánchez 
39 D. Gabino Robles 
40 > Saturnino Melón 
41 » Víctor Carcedo 
42 > Antonio Martínez 
43 i Benito Fernández 
44 » Juan Santos 
45 » Nicolás Carcedo 
46 » Angel Fuentes. 
47 D.' Francisca Abella 
48 D. Miguel Fuentes 
49 » Miguel Castro 
50 » Víctor Santos 
51 > Mateo Martínez 
52 > Miguel Fuentes 
53 » Angel Fuentes 
54 • Luciano Alonso 
55 » Samuel Alonso 
56 » Benito F e n . á n d e z . . . . 
57 D." Francisca Abella 
58 • Margarita Herrero.... 
59 D. Manuel Santos 
60 » Urbano Santos 
61 » Aquilino Herrero 
62 • Manuel Santos 
63 i> Marcos Melón 
64 » Angel Santos 
65 » José Santos 
6d D.* Guillerma Rodríguez. 
67 I). Pedro Murala 
68 D." J O í e f a Redondo 
Ci) D. Autolín Redondo 
70 » Salustiano G a r c í a . . . . 
71 « Tomás Fernandez.... 
72 » Francisco Prieto 
73 » Aquilino Herrero 
74 • Víctor Cabrera 
75 » Leoncio González 
76 » Benito F e r n á n d e z . . . . 
77 » Primitivo Prieto 
78 • Juan Santos 
79 • Samuel Alonso 
80 D." Luciana S á n c h e z . . . . 
81 D. Benito F e r n á n d e z . . . . 
82|D.• Margarita "Herrero... 

Paja res... 
Valencia.. 

Idem 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Idem 
Pajares 
Idem 
Valdesaz 
Idem 
Pajares 
Idem 
Valdesaz 
León 
Morilla 
Pajares 
Idem , 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintauilla 
Valdesaz 
Fuentes 
Valdesaz 
Idem 
Quintanilla 
San Pedro 
Pajares 
Quiotanilla 
Idem 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Fuentes 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Quintauilla 
Valdesaz 
Quintanilla 
Idem 
Pajares 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuentes 
León 
Valdesaz 
Quintanilla 

Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Viña. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
i*!-
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 



S3 
8-1 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
91) 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
loa 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
m 
ua 
113 
114 
115 
116 
11 
118 
UP 
120 
121 
122 
123 
124 

D. Angel Carcodo 
» Cücilio Santos 
. Miguel Castro 
B Lauroaun Pastraua.... 

D." Luciaua Sánchez . . . 
D. J.-isó Paniagui 
• Atanasio Blanco 
> Juan Santos 

Angel Carcedo 

(Valdesa?.... 
Quintanilla • 
Valdesaz.... 
Matanza..,. 
León 
Puentes..•. 
Valdesaz 
Idem. 
Idem. 

» Esteban Gallego l'ueotes 
Antolin Martínez 

« Angel Carcedo 
» Antonio Redondo.... 

D." Lucían» Sánchez 
Petra Rodríguez 

1). Angel Carcédo 
» Elhis Morala 
» Benito Fernández 
o Juan Vega 

D." Luciana S á n c h e z . . . . 
D. Roque F e r n á n d e z . . . . 
» Tomás Fernández I Valdesaz. 
• José Santos Idem 

Quintanilla 
Valdesaz 
Idem 
León 
Vald'.'saz 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Santa Marina 

Elias Morala. 
> Tomás Fernández 
• Angel Santos 
» Manuel Cjonzález 
» Angel Carcedo 
» Juan Santos 
» Tomás Fernández 
» Manuel Santos 
» Ignacio Santos 
» Benito Fernández 
» Juan Santos Lozano... 
» Zacarías Martínez 
a Tomás Fernández 
» Pedro Morala 
» Joan Santos 
» Miguel Martínez 

D.' Luciana Sánchez 
O. Hateo Martínez 
• Benito Fernández 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintanilla 
Paj-ires 
Valdesaz 
Pajares 
Valencia 
Valdesaz 
Idem 
Idem 
Pajares 
León 
Valdesaz 
Idem 

(Tierra. 
Viüa. 
Tierra. 
Id. 
I'i. 
Id. 
Viüa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Viña. 
Id. 
Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Er*. 
Id. 
1:1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Prado. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 

17210. Lorenzo Vicente.. 

Término de I'iieníes 

12510. 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
13b 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
141 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
15S 
159 

160: 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 

Roque Fernández 
Gregorio Fuente 
Jerónimo Lozano 
Miguel Moneada 
Timoteo Santos 
Santiago Merino 
Cipriano Fernández 
Jerónimo Lozano 
Pedro Fernández 
Miguel Fuentes 
Cipriano Fernández 
Joaquín Melón 
Marcelino Redoncío 
.Marcelo Marne 
Manuel González 
Francisco Santos 
Ulpiauo Martínez 
Esteban Gallego 
Elias Morala.. 
Ulpiauo Martínez 
Pedro Fernández 
Ramón Blanco 
Pedro Feroáodez 
Elias Sandoval 
José Prieto 
Fernando Chicarro 
Benito Fernández 
Víctor Santos 
Bonifacio Santos 
Daniel Santos 
Jacinto Alegre 
Juan Fernández 
Manuel Negral 
Miguel Martínez 
Marcelino Redondo 
Dionisio Muelas • 
Pablo Santos 
Juan Prieto 
Victor Cabreros 
Antonio Santos 
Viotor Cabreros 
Ramón Blanco , . . . . 
Dionisio Prieto 
Esteban Gallego (herederos) 
Hermenegildo Morala 
Lucas Martínez 
Pedro Morala 

Santa Mana 
Valdesaz 
Fuentes 
Valdesaz 
Xalamilla 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdesaz 
Fuentes 
Idem 
Valdesaz 
Fuentes 
Valdesaz 
Idem 
Foulanil 
Fuentes 
Valdesaz 
Fohtanil 
Fuentes 
Vnldesaz 
Fuentes 
Idem 
Matadeóu 
León: 
Valdessz 
Idem 
Fuentes 
Quintanilla 
Idem 
Idem 
Fontanil 
Pujares 
Valdesaz 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Pajares 
Fuentes 
Pajares 
Valdesaz 
Fuentes 
Fontanil 
Fuentes 
Idem 
Valdesaz 

Viüa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Viüa, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Viüa. 
Tierra. 
Id. 
Viña. 
Tierra. 
Viüa. 
Id. 
Id. 
Id. 

£d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Tierra. 
Viüa. 
W. 
Tierra. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Viña. 
Id. 
Id. 
Id. 

173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
2u4 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
21,'! 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
221 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
23H 
239 
240 
241 
242 
243 

Aniano Alonso 
p Elias Sandoval 
> Manuel Gallego (herederos) 
» José Panlagua 
» Manuel Santos 
» Juan Prieto 
» Andiés Prieto 
» Lorenzo Castro 
e Dionisio Prieto 
>. Alejandro Melón 
a Ventura Melón 
i Manuel Santos 
» Vicente Martínez 
» Aniano Alonso 
• Pablo Santos 
» Lorenzo Santos 
» Baltasar Moro.., 

IV Josufi Suntos 
D. Julián Cuevas 
» Manuel Pastraua 
B Nicolás Gallego 

Podro Pastraua 
Lorenzo Illán 

D.* Mariana Santos 
D. Hermenegildo Mórala 
D." Mariana Santos 
» Antonio Santos 
• Isidro Sánch-z (herederos) 
» Primitivo Alvarez 
» Francisco Salinas 
» Pablo Santos 
» Santiago M irino 
• Antonio Santos 
» Jerónimo Lozano 
» Joaquín Santos 
• Elias Sandoval 
» Antonio Santos 
B Nicolás Carcedo 
» Juan Fernández Sánchez • 
» Lucas Martínez 
» Lorenzo SÍ o tos 
B Santiago Merino 

D." Angela Mansilla 
B Santiago Merino 

D." Angela Mansilla 
D. Baltasar Moro. 
> Antonio Santos 
> Fernando Lozano 
» Pascual Panera 
» Nicolás Gallego 
• Elias Sandoval 
> Joaquín Santos 
» Patricio Flórez 
i> R ifael Gutiérrez 
• Vicente Martínez 
» Pedro Santos 
» Fernando Lozano 
B Dionisio Prieto 
» Fernando Lozano 
» Manuel Lozano 
B Pascual Panera 
» Isidoro Lozano 
» Aniano Alouso 
• Celestino Polantinos 
» Manuel García 
» Miguel Fernández 
B Pedro Santos 
> Elias Sandoval 
B Alejandro Melón 
B Joaquín Sautos 

Pedro Fernández 

Fuentes 
Idem... 
Idem... 

D. Antonio Santos 
D.' Angela Mansilla 
o Jiseta Santos 

D. Migue 1 Rodriguoz 
B Pedro Negral 
B Santiago Merino 
B Hermenegildo Morala 
B RaUel Gutiérrez 
B Francisco Mateo del Palacio. 
B Santiago Merino 

Herederos de D. Isidro Sánchez . 
I). Lorenzo Vicente 
» José Ramos 
B Dionisio Alvarez 
» Francisco González 
• Farnaudo Chicarro. 
» Melchor Fernández 
» Antonio Santos 

Fuentes 
Idem 
I lem 
Valdesaz 
San Román 
Fuentes 
Idem 
Robladura 
Fuentes 
Gusendos 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintanilla 
San Pedro 
Fuentes 
San Pedro 
V i l l a m a ñ á n . . . . 
Gusendos 
Fuentes 
Gnsendos 
Fuentes 
Leóo 
Villamañán 
León 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
'Valdesaz 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas.., 
Pajares 
Gusendos 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 

Fuentes.., 
Matallaun.. 
Fuentes... 
Idem 
Idem 
Pajares..., 
Fiientos.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fuentes 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pajares 
León 
Fuentes 
Leóo 
Fuentes 
Idem 
Pobladora 
Pujares 
Leóo 
Fuentes 
Idem 

Viña. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 

, Id. 
, Id. 
, Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Tierra. 
. Viña. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Tierra. 
. Viüa. 
. Id. 
. Id. 
. Tierra. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 
. Id. 

. Id. 

. Id. 

. Id. 

. Id. 
. . Id. 
, . Id. 
, . Id. 
. Id. 

. . I d . 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id. 

. . Id 
, . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Huerta. 
. . Tierra. 

Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 

Prado. 
. . Tierra. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
.. w. 

Id. 
. Id. 

Id. 
.'. W. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 
. . Id. 



263 
264 
26ü 
266 
267 
26M 
26!) 
27 ü 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
2Ó0 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
288 
290 
291 
2S12 
293 
294 

D. Lorenzo Santos 
» Manuel Gnrcia 
• Migiiul F. Llamazares 

Herecloros de D. Bernnrdino Mart ínez . . . 
Heveileros tío D. Isklru Sánchez 
D. Francisco González 
» Pedro S .iiitC'S 
> Fernando Chicarro 
» Lorenzo Santos 
» Miguel Martínez 
• Miguel F. Llamazares 

Herederos de ü." Angela Miguélez 
D. Elias Sandoval 
> Antonio Santos 
» Santiago Merino 
» Miguel González 
> Jerónimo Lozano 
» Joaquín Melón 
» NÍCJISÍO Asensio 
• Julián K'-dríguez 
» Vicente Martínez 
» Fernando Sánchez 

D." Luisa Loz,ino 
U. Julián Hodríguez 
t Andrés Lozano 
» Lucas Martínez 
» Fernando Pastrana 
» Miguel Alonso 
» Tomás Melón 
i Manuel Fernández 
» Miguel González Rubio 

Herederos de U. Francisco Roririprnez.. 

Fuentes Tierra. 
Idem Id. 
Pajares Id. 
Idem 
León. 
Pajare 

León 
Fuentes 
Pajares 
Idem 
Fuentes 
Idem 
Idem 
Idem 
Gusoudos 
Fuentes 
Idem 
Mansilla las Muías. 
Gusendos 
Idem 
León 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Fuentes 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
II. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Castro («dame 
Camponaraja 
« a l b o a 
Laguna do Negrillos 
Posada de Valdeón 

Se halla temiinada y i-xpuostn al 
público, por término da ocho días 
res|iect¡vainent.e, en las Secreta
rias do lo» Ayuntamientos que al 
final se designan, la matricula in
dustrial formada para el aflo eco
nómico de 1897 á 98, ú fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los que croan conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna reclamación. 

Toreno 
Vallflcillo 
Vega de Infanzones 

; Castrillo de la Valduerua 
i Vega de Espinareda 

las Secretarías respectivas, los re
partimientos de !a contrbución te
rritorial y urbana, corrospondientes 
al año económico de 1897 á 98, pa
ra oír reclamaciones e:i dicho plazo. 

Soto do la Vega 
Arganza 
Vega de Infanzones 
Tra hádelo 
Quintana del Castillo 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta días, 
según prescribe el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 30 de Mayo de 1897.—El Gobernador civil, Sosé Armero y Pe-
ilaher. 

GOBIEKNO Í1ILITA.U 
DE LA PROVIKCU DE LEÓN 

En Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 7 del mes 
actual, se llama al servicio acti
vo de las armas á los reclutas com
prendidos en el sorteo supletorio á 
que se refieren los artículos 6.° y 7.' 
del Real decreto de 29 de Octubre 
del año anterior, y seüala para su 
concentración en las Zonas respec
tivas el d ía 21 del corriente de todos 
l i« pertenecientes al cupo de la Pe-
D Í u s u l a , pues los de Ultramar lo rea
lizarán para recibir instrucción en 
las fechas que oportunamente se 
designen. 

Para el exacto cumplimiento de 
esta Soberana disposición, ruego á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se sirvan ordenar con 
la necesaria anticipación, según la 
distancia que les separe, emprendan 
la marcha cuantos individuos deban 
hacerlo del referido cupo de la Pe
nínsula, A fin de que en ol citado 
día verifiquen sin demora alguna su 
ingreso en la Zona de esta capital, 
socorriéndoles á la salida en la forma 
prevenida en el art. 178 del Regla
mento para la ejecución de la v i 
gente ley de Reclutamiento. 

Lo que se hace saber por medio 
tle este anuncio para general eooo-
eimieuto. 

Leóu 11 do Junio de 1897.—El 
General Gobernador, Quijada. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
y judiciales comprendidas en la 2.' 

Zona del partido de Valencia de don 
Juan, que D. HeliodoíoGonzález Y é -
benes ha tomado posesión en el dia 
de hoy del cargo de Agente ejecuti
vo de la expresada Zona, para el que 
fué nombrado por Real orden de 9 
de Abril de 1897. 

León 10 de Junio de 1897.—Al
berto Estirado. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constUucioml de 
León 

En poder del guarda jurado del 
arrabal del Puente del Castro se ha
lla recogida desde el día de ayer una 
pollina de pelo blanco, cerrada, que 
-se hallaba abandonada en el término 
de dichu arrabal. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llague á conoci
miento del dueño . 

León 9 de Junio do 1897.—Ceci
lio D. Garrote. 

Por término da ocho y quince días 
respectivamente so haíla terminado 
y expuesto al público en la Secre
taria de los Ayuntamientos que al 
final se designan el presupuesto or
dinario do ingresos y gastos pora 
el aflo económico de 1897 á 98, con 
ol objeto do oir reclamaciones. 

Barrios de Salas 
Lillo 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Espinareda 
Laguna de Negrillos 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, para el año 
económico de 1897-98, de los Ayun
tamientos que al final se dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarías por término 
de ocho días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 

I las reclamaciones que consideren 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación so expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarías respectivas, ol re
partimiento de turritonal, para el 
año económico de 1897 i 98. 

Vallecillo 
Villarejo 
Villagatón 

i Bercianos del Paramo 
! Zotes del Páramo 
| Sobrado 
j Barjas 

j Terminado el padrón de edificios 
: y solares de los Ayuntamientos que 
: á continuación se expresan, para el 

año económico de 1897-98,se expo
ne al público por término de ocho 

j días, en las Secretarías respectivas, 
j á contar desde la inserción del pre-
I senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Calzada del Coto 
Riello 
Villaquejida 
Toreno 
Vallecillo 
Villazala 
Gordoncillo 
Paradaseca 
Villarejo 
Gordaliza del Pino 
Villagatón 
Bercianos del Páramo 
Zotes del Páramo 
Vaidesamario 
Gusendos de los Oteros 
Campazas 
Castrillo de la Valduerna 
Villasabariego 
Val do San Lorenzo 
Castilfaló 
Sobrado 
Corvilloi do los Oteros 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que al final so citan se halla 
terminado y expuesto al público, 
por término de ocho días, respecti
vamente, el repartimiento de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria, 
para ol año económico dé 1897 á 98. 

Paradaseca 
Laguna de Negrillos 
Galleguillos. 

Para e! presente ejercicio de ¡897 
á 98 se hallan terminados y expues
tos al público por toriuino de ocho 

i días respectivamente, en las Secre-
i tarías dé los Ayuntamientos que á 
; continuación se expresan, los re-
; pavtimioiitf'S do la cuntribmjión rús-
] tica y pecuaria, A fin de que du-
' rante los cuales puedan hacer recla-
• macionos los quo se crean agravia

dos. 
! Gusendos de los Oteros 
! Puente do Domingo Flórez 
! Castropodame 
i Camponaraya 
I Vaidesamario 
' Campazas 

Castrillo de la Valduerna 
1 Balhoa 

Villasabariego 
Corvillos de los Oteros 

; Posada de Valdeón 

Alcaldía constitucional de 
'Moreno 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo año económico de 
1897 á 1898, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mis
mo por término de ocho días, para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no serán 

i atendidas. 
Toreno 30 de Mayo de 1897.—E¡ 

Alcalde, Manuel García. 

En cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
so hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en 

Alcaldía constitucional de 
Villadtcanes 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría do esto Ayuntamiento 
el expediente de arbitrios extraordi
narios sobre artículos no compren-
dos en la tarifa de consumos para 
enjugar el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal del próximo 
ejercicio do 1897 á 98, después de 
agotados cuantos recursos fueron 
autorizados por la ley, cuyo déficit 
asciende á 4.713 pesetas 62 cént i 
mos. 

Los vecinos ó contribuyentes quo 
se consideren agraviados con la 
propuesta, pueden interponer sus 
sus reclamaciones ante esta Alcal
día durante el plazo de diez días, 
pues pasado dicho periodo no serán 
atendidas. 

V'illadocanes 1." de Junio de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

JUZGADOS 

D. Federico Blanco Oloa, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

quese hará mérito ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

^Sentencia.—En la ciudad deLeón, 
A cinco de Junio de mil ochocientos 
noventa y siete; el Sr. D. Federico 
Blanco Olea, Juez municipal de la 
misma: visto el precedente juicie 
verbal celebrado á instancia de Don 
Antonio Arricia, vecino de esta ciu
dad, demándente , y D. Jorómm» 



Fuertes y D. Venancio Gutiérrez, 
vecinos de Vuldefresno, demanda
dos, sobre pago de ciento cuarenta 
pesetas .y uno por ciento mensual 
desde el primero de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis, por 
ante mi, Secretarlo, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía a Jerónimo Fuertes, 
y por su insolvencia ¡i Venancio Gu

tiérrez, al pago de las ciento cua
renta pesetas ó intereses dol uno por 
ciento desde el primero de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
seis por que les ha demandado Don 
Antonio Arrióla, y se ratifica el em
bargo preventivo practicado, impo
niendo las castas ¡'i los demandados. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y Brmó el expre

sado Sr. Juez, de que yo, Secretario, 
certifico.—Federico Blanco Olea.— 
Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI-
ciAt. de la pruviucm por la rebeldía 
de Jerónimo Fuertes, se pone el pre- : 
senté en León á siete de Junio de 
mil ochocientos nnveuta y siete.— 
Federico Blanco Oiea.—Ante mi, 
Enrique Zotes. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN NÚM. 30.—CAJA DE UECLÜTA 

Relación nominal de los reclutas del sorteo supletorio y cupo de la Península, con expresión dol pueblo de su na
turaleza, Ayuntamientos por donde cubrieron cupo y partidos á q'ue pertenecen, llamados á filas en virtud de 
Real orden de 7 del actúa!. 

Antonio Rodríguez Negral 
José Santos Cadierno 
José Alvarez Lera 
Pedro Mallo González 
Victorino Enrique Valciircel... 
Antonio Moran Vidal 
Gregorio Diez Sandoval 
Angel Mauriz Mauriz 
Rafael Amigo Valle 
Sebastián Sierra Macías 
Miguel Ibáu Laguna 
Jesús Suárez García 
Manuel Platas DunSn 
Eleuterio Fernández Cobo 
Lorenzo Casado Valera 
Salvador Barrios F e r n á n d e z . . . 
Andrés Doniinguez Rabanal... 
Benito Granda Diez 
Antonio Alvarez Marqués 
Baldomero González C a ñ e d o . . . 
Elias del Rio Pérez 
Maximino Armesto Diez 
EnriqueGarcia González 
Jesús Aparicio D o m í n g u e z . . . . 
Marcos Fernández Sierro 
Juan Aguado Fernández 
José Regueiro 
Andrés Pérez Mancha 
Salustiano Miguólez Criado.. . 
José Garcia Campo 
Faustino Fuentes Fuentes...... 

Quii) lanilla 
Nugalejas 
Montuerto 
Senra 
Magaz de Abajo 
Lago 
Sahelices 
Cantejeira 
Gorullón 
Lago 
Alija 
Quíntela 
La Bañeza 
V i l l a m a r t í n . . . . 
Alija de los Melones 
Moliuaseca 
San Justo 
Pío 
Vinales 
Quilos 
Santxs Martas. . . . 
Valtuille de Abajo. 
Vega 
Castrocalbóa 
La Mata 
Veguellina 
Vega de Valcarce.. 
Villafer 
Villado 
Campo Liebre 
Prado 

A Y O M A M I E S T O S 

Santa Cristina de Valmadrigul 
Castrocon trigo 
Valdepiélago 
Murías 
Camponaraya 
Lugo do Carucedo 
Valdepolo 
Balboa 
Coruüón 
Lago do Carucedo 
Villoturiel 
Balboa 
La Baiieza. 
Carracedelo 
Alija de los Melones 
Moliuaseca 
San Justo de la Vega 
Oseja de Sajambre 
Bembibre 
Cacabelos 
Santas Martas 
Vílladecanes 
Vega de Valcarce 
Castrocalbón 
San Pedro Bercianos 
Quintana del Castillo 
Vega de Valcarce 
Villafer 
Galleguillos 
Barjas. 
Prado 

Reem
plazo 

Sahagún 
La Bañeza 
La Veciila 
Murias de Paredes. 
Villafranca 
Pouferrada 
Sahagún 
Villafranca 
Idem 
Ponferrada 
León 
Villatrapca 
La Bañeza 
Villafranca 
La Baüeza 
Ponferrada 
Astorga 
Riaño 
Ponferrada 
Villafranca 
Valencia D. Juan. 
Villafranca 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Astorga 
Villafranca 
ValenciaD. Juan. 
Sahagúu 
Vi l lafranca . . . . . . 
Riaño 

1895 
IB95 
1898 
1894 
1896 
1895 
1894 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1896 
1894 
1894 
1896 
1894 
1893 
1896 
1896 
1896 
1894 
1895 
1896 
1896 
1894 
18H6 
1896 
1896 
¡894 
1896 

.León 12 de Junio de 1897.—El Coronel, Lino Merino. 

I' 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

D. Vicente Trian» García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 26 (le Mayo on el expe
diente general que se sigue de apre
mio en este distrito por débitos de 
la contribucióu tcvntovial corres
pondiente del l ." al 4." trimestre de 
1895 á 96, se sacan i pública subas
ta, por primera vez, los bienes in
muebles que ¿ continuación se ex
presan: 

De AuastasíuFernández.—Un ma
juelo, camino de Campazas; tasado 
en 210 pesetas. Debe 11,65. 

De Baltasar Alvarez.—Un majue
lo; tasado en 85 pesetas. Debo 7.24. 

De Baltasar Matanza.—Una viña; 
tasada eu 120 pesetas. Debe 2. 

De Francisca Garcia.—Una huer
to; tasada enüOO pesetas. Debe 24,20 

De Mariano Abajo.—Una huerta; 
tasada en 120 pesetas. Debe 5,55. 

De Maximino Alouso.—Una casa, 
en tíordoncillo; tasada eu 150 pese
tas. Debe 9,45. 

De Pablo Fernández González.— 
Un majuelo; tasado eu 330 pesetas. 
Debe 10,30. 

De Pedro Rubio Fernández.—Una 
casa;tasada en 187'pesetas 50 cén
timos. Debe 1,70. 

De Santiago Diez.—Una viña; ta
sada 260 pesetas. Debe 6,75. 

De Vicente Castañeda.—-Una casa; 
tasada en 150 pesetas. 

Un majuelo; tasado en 180pesetas. 
Debo 9,40. 

De D. Ignacio Jauo Gaitero.—La 
mitad do una huerta; tasada en 200 
pesetas. Debe 14,85. 

De Audré; Gallego.—Un majuelo; 
tasado cu «00 pesetas. Díbe 15.30. 

De Manuel Velado Garcia.—Una 
casa;tasadaen375 pesetas. Debe 1,70 

De Angela Carnero.—Una casa; 
tasada en 150 pesetas. Debe 3,60. 

De Auacleto Fernández.—üua vi
ña; tasada en 90 pesetas. Debe. 2.35. 

De Baltasar Rubio del Río.—Una 
casa; tasada en 300 pesetas. 

Un barcillar; tasado en50 pesetas. 
Debo 7,80. 

De Pedro Matanza Vega.—Una vi
ña; tasada en 120 pesetas. Debe 2.98 

De Tiburcio Blanco Morala.—Un 
barcillar; tasado eu 150 pesetas. De
be 2,98. 

De Vicente Garcia Ejido.—Una 
casa; tasada on 150pesetas. Debe 1,36 

De Vicente González Carreño.— 
Un majuelo; tasado en 146 pesetas. 
Debe 6.10. 

De Baltasar González.—Una casa; 
tasada en 75 pesetas. Dübe 1,67. 

De Félix Luengo Gómez — Otra; 
tasada eu 75 pesetas. Debe 3,62. 

De Jerónimo Pastor Rico.—Otra; 

tasada en 150 pesetas. Debe 4,85. 
De Manuel Fernández Salcedo.— 

Otra ¡tasada en 150 pesetas. Debe 1.35 
De Pedro Fernáudez Fernández. 

—Otra; tasada en 112 pesetas 50 
céntimos. Debe 1,04. 

De Lorenza Blanco Rodríguez.— 
Otra; tasada en 750 pesetas. Debe 1,75 

De Paulino ArteagaGarcía . - Otra; 
tasada on 18 pesetas 75 cént imos . 
Debe 1,75. 

De María Puente Amigo.—Otra; 
tasada en 562 pesetas 50 cént imos. 
Debe 5,55. 

De Ventura Blanco Vega.—Otra; 
tasada en 75 pesetas. Debe 67 c é n 
timos. 

De Crescencia Cantarino Pastor. 
—Otra; tasada en 75 pesetas. Debe 
67 cént imos . 

De José Cadenas Vega.—Otra; ta
sada en 112 pesetas 50 cént imos. De
be 1,04. 

De Petra Crespo Pastor.—Otra; 
tasada en 7b pesetas. Debe 67 c é n 
timos. 

De Andrés Fernández Rico.—Otra; 
tasada en 112 pesetas 50 cént imos . 
Debe 1,04. 

De Anacleto Fernández.—Otra; 
tasada eu 150 pesetas. Debe 3,67. 

De Sebastián Garcia.—Otra; tasa
da en 112 pesetas 50 cént imos . De
be 1,03 

De Leona Gago.—Otra; tasada en 
150 pesetas. Debe 1,35. 

De Gregorio Llanos.—Otra; tasa
da eti 150 pesetas. Debe 1,35. 

De Josefí Rico Camino.—Otra;, 
tasada en 75 pesetas. Debe 67 c é n 
timos. 

De Cenón Gutiérrez.—Otra, tasa
da en 75 pesetas. Debe 67 cént imcs . 

De Damián Pastor.—Otra; tasada 
en 150 pesetas. Debo 1,35, 

De Víctor Tejedor.—Otra; tasada 
en 75 pesetas. Debe 67 cuntimos. 

De José Juárez (Valencia de Don 
Juan).—Una viña; tusada en 90 pe
setas. Debe 5,80. 

De Alejandro Moría.—Una casa; 
tasada en 75 pesetas. Debe 67 c é n 
timos. 

De Sebastián Garcia.—Una viña; 
tasada eo 60 pesetas, Debe 10,30. 

De Esteban Gutiérrez Alouso.— 
Una casa; tasada en 375 pesetas. 
Debe 1,70 

DeEmeterio Prieto Panero.—Otra; 
tasada en 225 pesetas. Debe 2.05. 

De Ignacio Alonso García.—Otra; 
tasada en 375 pesetas. Debe 1,70. 

De Angel Arce Quesada.—Otra; 
tasada en 150 pesetas. Debe 1,35. 

La subasta so efectuará on la casa 
de Federico López, de esta localidad, 
el día 23 de Junio, á las once de la 
mañana, por espacio de una hora, y 
caso de no haber licitadores, se ce
lebrará la segunda el día l .°de Julio, 
á igual hora. 

Para conocimiento general se ad -
vierte: 

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes do ce
rrarse el remate. 

2. ° Que será postura admisible 
. la que cubra las dos terceras partes 
j del valor liquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
! que los deudores presenten estarán 

de manifiesto eu esta agencia, sin 
poderse exigir otros, y que sí se ca
reciere de ellos, so suplirá su falta 

, en la forma que prescribe la re
gla 5." del art. 42 del reglamento de 

, la ley Hipotecaria por cuenta de 
j los rematantes, -A los cuales se les 
i descontará después del precio de la 
• adjudicación los gastos que hayan 
! anticipado. 
! 4 .° . Que los rematantes seobli-. 
' gan á entregar en el acto do la su-
j basta el importe del principal, re-
i cargos y costas del procedimiento 
j ejecutivo que adeuden los coutribu-
' yentes de quienes procedan las fin-
; cas subastadas, y hasta el completa 
; del precio del remate en la oficina de 
¡ la agencia antes del otorgamiento 
' de la escritura, según disponen los 
1 artículos 37 y 39 do la instrucción 
: de 12 de Mayo de 1888. 
| Lo que se anuncia al público on 

cumplimiento de lo dispuesto en la 
i regla 4.', art. 37 citado. 
! Gordoncillo28 de Mayo do 1897.— 
¡ Vicente Triana. 

ANUNCIOS I 'ARTIUOLAÜES 

Venl» ú nrriendo de imcrlos 

Se venden ó arriendan los puer-
j tos de Cordón,que forman una pose-
! sión de 2.050 fanegas, enclavada en. 
i los términos de Barrios, Geras y Ca-
1 hornera, distante media legua de la 
: estación de Pola de uordóu (León).. 
, Tratar con su dueño el Sr. Conde de 
; Peñaranda y otros títulos, Recolé-
; tos, 21, Madrid, ó con su Adminis-
' trador, en León, Catalinas, 5. 

Imp. de U Diputación proviniial 


